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NÚMERO CTENTO VEINTITRÉS 

[CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. -—=-======-- 

(PODER) Sonne omo 

OTORGANTE: “ALMOSTER INVESIMENTS, S.L." =====-- 

EN BARCELONA, mi residencia, a seis de Febrero 

de dos mil doce. => no 

Ante mi, JAVIER MARTINEZ LEHMANN, --====-==-=-=-- 

Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, 

COMPARECE 1 7 O o 

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de 

edad, casada, Abogado, con domicilio profesional cn 

08007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4% planta, 

con D.N.l. número 238160830. =—==-=-=-=—== == —-- 

INTERVIENE en nombre y representación, en su 

calidad de Secretaria del Consejo de Administración 

de la compañia mercantil, de nacionalidad españcia, 

denominada 3“ALMOSTER INVESIMENTS, S.L.” -Sociedad 

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo 

de Gracia, 21, 4% planta, constituida por tiempo 

indefinido mediante escritura autorizada poc el 

y
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Notario de Barcelona, Don Vicente Pons Llácer, el 

dia 2 de noviembre de 2.009, bajo numero 2796 de 

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la 

adquisición, tenencia, disfrute, y administración, 

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones 

representativas de los fondos propios de sociedades 

salvo instituciones da inversión colectiva, etc. 

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al 

tomo 41541, folio 102, hoja número 8-338120. Con 

C.1,F. numero B-65203093, ===". 

Fue nombrada para dicho cargo, por tiempo 

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio 

único, en su reunión del dia 4 de julio de 2.011 y 

por el Consejo de Administración en la misma fecha, 

elevados 2 publico mediante escritura autorizada 

por el Notario de Barcelona, Don Vicente Pons 

Llacer, el 13 de Julio de 2.011, numero 1.957 de 

protocole, copia auténtica de la cual, que causé la 

inscripción 6?, en el mencionado Registro 

Mercantil, me exhibe en esto acto. == --- 

Y debidamente facultada para este acto por 

acuerdo del Consejo de Administración de la 

sociedad, cn su reunión celebrada el dia 2 de 

tebrero de 2,012, según justifica con una
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certificación que del misimo me entrega, expedida 

por la propia señora compareciente, Doña Maria 

Laura Ferrer Agnone, con el Visto Bueno del 

Presidente, Don Gerard Garcíia-Gassull Rovira, cuyas 

firmas legitimo, en cuanto a la de la Sra. Ferrer 

Agnone, por haber sido puesta en mi presencia y en 

cuanto a la del Sr. Gercia-Gassull, por conocerla, 

y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para 

insertarse en Sus Coplas. ==" 

Se halla legilimada para el presente 

otorgamiento en virtud de su meritado Cargo, cuyas 

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento 

de la presente escritura de CUMPLIMIENTO DE 

ACUERDOS SQUTALES. e e 

Asevera la Sra. compareciente la plena vigencia 

de sus facuitades representativas, así como la 

capacidad legal de su representada, y que los datos 

de ¡identificación de la sociedad representada, 

especialmente su objeto social y domicilio no han 

variado respecto de los consignados en los 
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documentos exhibidos al suscrito Notario y 

EXPresados anteriormente. merecen 

La ídentitico por su documento de identidad que 

exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad 

legal para formalizar la presente escritura pública 

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo 

efecto, OTORGA: 

Que eleva a escritura pública los acuerdos 

adoplados por el Consejo de Administración, el día 

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente 

mención el certificado que como 5e ha dicho ha 

quedado  protocolizado en la presente matriz, 

dandose aquí por integramente reproducido al objeto 

de evitar innecesarias repeticiones. =--=—===="-=-=-- 

El/los otorgante/s solicitaín expresamente del 

Notario autorizahte que no se aplique a la presente 

escritura el procedimiento de presentación ni 

tramitación telemática previsto en el Real Decreto 

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General 

de los Registros y del Notariado de 18 de Mayo de 

DS 

La señora Compareciente presta libremente su 

consentimiento al contenido de la presente 

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su 
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voluntad debidamente informada. =----============o-- 

1 CLAUSULA LOPD (PROTECCION DE DATOS).De acuerdo 

|con lo dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los 

leonparectente/s quedaín informados y aceptaí/n la 
¿ 

¡incorporación de sus datos personales a 105 

¿ficheros informatizados de esta Notaría, que se 

conservarán en la misma con carácter confidencial, 

¡sin perjuicio de las remisiones de obligado 

omplimiento. Su finalidad es la formalización del 

presente instrumento público, su facturación y, en 

su caso, sSequimiento posterior y las funciones 

propias de la actividad notarial. El responsable de 

estos datos es el propio Notario autorizante del 

DIBSgeOnte. o Too 

ASI LO OTORGA La señora compareciente a quien 

hago las reservas y advertencias legales, 

especialmente la de la obligatoriedad de 

inscripción de la presente escritura en el Registro 

Mercantil, TITO 

Leo esta escritura, redáctada en la lengua 
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oficial elegida por el/la otorgante/s, previa 

renuncia al derecho de leerla por sí, la 

encuentra/n conforme y firma/n conmigo el Notario, 

que doy fe de su contenido y de que queda extendida 

en tres folios de papel timbrado del estado 

exclusivo para documentos notariales, serie AR, 

números 5430792, 5430793 y el presente. ---====="-=-- 

Sigue la firma de la compareciente Rubricada.- 

FIRMADO, 'SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER 

MARTINEZ LERMANN - ===> enano 

Sigue Documentación Unida     
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Dota Hara Laura Ferrer Agrano, como Beoriao del Consejo d0 Agmurstroción de ALMOSTEH 
INVESTMENTS, 8 L. Soctedod Unipersonal 

CERTIFICO 

Quo en el Acta del Consejo da Adminismación, cstobrana el 02 de fobroro de 2012, hollándose presentas 
todos loa mendros del consejo de pdmiarstración do lo goctod3d ALMOSTER INVESTMENTS, S.L., a 
sabes, $ires, Gerard García - Gas) Rovira, Carlos Gamos Rodiíguez y María Laura Ferrer ÁGRONO, 
quienes br3ntmemnente acondaron constjulrsa en sesión del Consejo de Adnumstración, enánimanenio 
oceptoron su culsbración bolo la Presidencia do Gerard Gordo-Cassul Hora, y ectuanda como 
sectoiana Maria Low Fares Agnéno, por haber exa elegidos por das precontes pof enonnidad. Sa 
adoptaron por unanimidad tas Siguientes Dcuzmios, ene osos que ro los consodicen, todos ellos 

veniro del Orden del Dia que tman:imemento 2o aceptó paro el desamato do lo cupón, y 
Que Lioreómento ranscritos dicon e3+ 

ACUERDOS 

PRIMERO - Sa acuaida Dtorgdr poder especial, tan amplio y suficienla como en desecho o regulera, a 
favor de 

- Don Dlogo Fomendo Armas Medira mayor do odad, de nacionatalad Ecuatoriana, con 
pasapcrin mmoro MO276088-1, en vigor y códula 180970028-1, como apoderado, paro la 
Resolución No $C 5U.G.09 01, do 28 do octbre de 2004, do la Supariniandencia tía 
Compaálas de la Mepúbiica el Ecuoeor. conformo a lo estaiccito en el numeral 5 do la 
refenda Resolución. 

Para que en nombro y represcoración de la socedar ALMOSTER INVESTIAENTS, SL fa “Sociedad”), 
puerta ejosus las guientes facullaces: 

€) Resigar las tanslerenans de perionas o parhopaciones a nombra la to Sociedad como 
Codento o Cexionaría, y adquiera O onto tas acciones O paiticipaciónes gue Jueren 
mecesallas en ancledados pnónimos, aviles, compañías do responsobiBdad Pmiada, da 
economia mba, colectivas, en comandita Smplo o en comandito divida por Acciones, 0 0n 
drouzcones de cuentes en partipación, » de la naturnteza quo fuese de acuerdo a la 
Eo vigente eu la República del Ecuador: 

  

() Sesciiba los contratos, Asculuras o documentos que hiaron necesaros ron el En de reabzar O 
aceptar las tranciotencias o cenas de prrucipacdionos o acclunas, pai mismo el mandaloro. 
esú toculado paro rogizar los lrámites que protisaran anta cualquier porsona natural O 
fuldco. público o prendo, nacional o extranjero para porleccionar Ea moneianadas 
bunztsioncias 0 rasiares de BCOGDeS 0 PIMUPOCONEL. y 

(8) Comprecer a las juntas gurerates da socios o da accionisias do las compañias o socicdcara en 
Las que la Sociedad lings actames O perioanones, Con vez y valo, as como Pomar la3 
resolucionos que Juerca noresanas y a susenbis la listo do asotencia o las actas do las 
selosidas juntos. 

U Apodesado no podrá gctogar o sustaui el preserto podor 

El Apoderado, aceptando y acuendo de acuerdo con el encargo confenda madiante el presto 
dacyragnto ación. scuorda mantener Indermno al FIRMANTE contía cualquier responsablitad, 
1OU2mO, COSO p UXPenso y reuorda scmbulsas las mismas ((ncluyonuo costos legales y Jastos) que ol 
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FIRMANTE sutra e noga que loca Coma rEsuiticO e 16 ejacición dee los actos aracriridos en esta 
Poder 0 tomo consecuencia de ts ejecución cae del másrao mallce al apoderado 

Ei Agoderado debesh stoezqne pl FIRMANTE 000 roda lo idormación, clas, hechos y Imasacciones en 
ls comes eran o realkéan com sesuñado del presente por. Y Gabark sem ¿ogia da Exion len 
a A De en el presario pode FIRMANTE 

SEGUNDO.- Faculor expresemeneo a lodos los hasrmbros ol comajo de adscraciración, pay qué 

A contauación fue expendida 10 sosión duranta unos motos cun el objeto so sadactor el Acta, que: 
soguidanerza lua fomi pur el Secreto, aprobada por eanimidad y firrada por todos los miembros del 
Consejo ea Adimestación 

Y para que 84) consta y surta los eloctos legales oportunas, tagido ta presente pertícación, con 61 Vito. 
Bueno del Presitento, en barcelona y Ul da febrero de 2012. 

ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA 
FIELME 

  

UTE Y DONDE CUEDA ANÑOTADA. (LA EXPIDO A 
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE;' EN cinco FOLTOS 

DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES, 

NUMERADOS CORRELATIVAMENTE _EN” ORDEN TNVERSO DESDE 

EL PRIMERO HASTA EL PRES ENTE . BARCELONA, El mis; 

dia de su autorización DoY FE. -—==--=>---- — 
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MEF uE 
El presenta folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON JAVIER MARTINEZ 
LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en copia de escritura de 
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 123/2012, otorgada por ALMOSTER INVESTMENTS, 
S.L. -Sociedad Unipersonal-, en el folio número ARS434061 de papel exclusivo para documentos 
notariales. 

  

APOSTILLE 

(Conventian de la Haye du 5 octobre 1951) 

  

4, País: España 
County / Paya: 

El presente documento público 
This pubis document f Le présant scte public 

2. ha aldo firmado por DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN 
has boen signed by 
3 étd signó par 

3, quion actúa en catidad do NOTARIO 
acung in the capacity of 
Sgissant en quabté de 
4, y está revostido del sollo/timbre do la Notaría 
bears the seal / stamp of 
Ost ravélu du sceaulumbre de 

   

    

Certificado 
Cered / Attestó 

5o0n BARCELONA 6. ol dia 7 de febrero de 2012 
ala tho ? la 
7. por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA 
By / par 

8. bajo el número 6728/2012 
N9¿ sou nm? 

9, Sello / timbre: 10. Flrma: A ar . .. 
Soai/ stamp, Signature / Signature pr 
Sceau / timbre. ni    

, co yO 

  

05 FE? 

E í , 
y AA 

A A A 
Dr ir ES 

re A A 
A 

   
José Atberto Marin Sánchoz 

Vipedacano   
  

  
    Esta Apostilla certifica úruicamente la autenticidad de la firma, la catidad en que el sigastano gel documento haya actuado y. 

en su caso la «ientdad de! sello o umbre del que el documento público esté revestido 
Esta Apesta no certifica el contendo del documento para el cual se expido 

This Apostile onty cemfios the autientaty of the signature and the capacity of the person who has signed the public 
document, and, where appropnate the identity of the seal or starmmp which he public document bears 
This Apostilla does not certify the content of the document for which d was issued 

Cette Apostile ateste uniquement la véracié de la signatura, la qualt6 en laquelle la sygnataire de facte a agiel. le cas 
échéani Midentitó du sce2u ou timbre dont cet acte pubkc est revótu _ 
Cetto Apostilla ne ceruñie pas lo contenu de Facte pon lequol ola a 616 émisa NOT ARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

DILIGENCIA N 2013-47-01-02-0 Ei oromonousnss 
FACTURA N* 46 24 Dro 
Conforme lo dispuesto por el Arf 18 numaral 5 de la Ley 
Rotarial. doy fa qué el documento que en . 3, s = foJo(s) 
antecede, es FÍEL MARA 

AROS Qulto.a 

  

a. Loor 
HOJARIA SEGUNDA DEL CANTOR QUITO


